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IF:'I'I Gobierno 
liiSiI de Canarias 

Consejería de Educación, 
Universidades, CuLtura y Deporti!s 

DIrección General de Umversidades 

ACUERDO ADOPTADO ENTRE LA CONSEJERíA DE EDUCACiÓN, 
UNIVERSII)ADES, CULTURA y DEPORTES Y LOS REPRESENTANTES DEL 
I'ERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE LAS DOS UNIVERSII)ADES 
I'ÚIlLlCAS DE CANARIAS DE FECl-IA 25 DE JUNIO DE 2010. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 ele junio ele 2010. 

REUNIDOS 

Doña. Milagros Luis Brito. Consejera de Educación, Universidades. Cultura y Deportes del 
Gobierno de Canarias 
Don Juan José Martínez Díaz, Director General de Universidades 
Don Ileriberto Jimcncz Betancort, por el Sindicato Inlersindical Canaria de la Universidad de 
La Laguna 
Don Ramón Alesanco García, por el Sindicato UGT de la Universidad de la Laguna. 
Don José Cáceres Alvarado, por el Grupo de Trabajadores. Candidatura Independiente del 
Prolcsorado de la Unive rsidad de La Laguna. 
Don Vicente Il ernández Pedrero. por Asamblea del Profesorado de la Universidad de La La-
guna. -""'I.l. 
Don Fclix López Blanco. por el Grupo de Trabajadores, Asamblea del Profesorado de la Uni-
versidad de las Palmas dc Gran Canaria. 
I?on ''.Iexis. Quesada Arencibia, por el Sindicato UGT de la Universidad de Las Palmas de J ~ 
(Han ( .mana. ~ 

Don Jorge Portillo Meniz. por el Sindicato CSl-CSIF de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria. 
Don Antonio Rodríguez González. por el Sindicato CCOO de la Uni\-ersidad de Las Palmas 
de Gran Canaria. 
Don f\..lariano Pcrez Sánchez. por el Sindicato CCOO de la Universidad de La Laguna 

MANI F"I ESTAN 

QlII . .: la Consl:jeria de Educación. Univers idades. Cultura) Deportes. C0l110 ha puesto de 1l1a~ 

~ 
niliesto en mllltiples ocasiones. considera que no se dan las condiciones necesarias para poder 

~'-j~ c..:"""" abordar un cambio de los criterios y mecanismos de evaluación de mcritos en que se sustentan 
I;:~...J..L los complementos retributivos el profesorado. que se aplican en la actualidad en la COll1uni-

="s<:::t-\l" dad Autónoma de Canarias, seglln lo establec ido en el Decrcto 14011002. de 7 ele octubre so-
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bre r~gil1ll:n del personal docente e investigador contratado y sobre complementos retributi\os 
del prolt:sorado de las Universidades Canarias. en el marco de lo dispuesto en artículo único. 
cincuenta) seis. de [a Ley Orgánica 4/2007. de 12 de abril. por la que se modifica la Le) 
6/200 l. de 21 de dicicmbre. de Universidades. 

" La n.:prescntm; ión sindical de! POI de las Uni\e rsidades Canarias hace constar expresamente 
SlJ voluntad dc seguir defendiendo la aplicación de[ Acuerdo fi rmado el 31 eh:.: julio de 2008 ell 
todas sus clúusulas en especial en e! sentido de avanzar en el proceso de consolidación de los 

't:::;;:"'~¡'-'actLJalcs complementos retributivos. Asimismo. manifiesta su discrepancia sobre e! proel:di­

\ 

Illil:nto seguido actualmente para la obtención de traillas adicionales por consilkrar que con­
tr<l\icnl: 10 l:stabkcido cn el mencionado Acuerdo. 

La Conscjcría de Educación. Universidades. Cultura y Deportes deelara que se está aplicando 
en todos sus términos el punto segundo del Acuerdo finllado el 31 de julio de 008, que lite­
ralmente establece: "Todm aquellos profesore.\ que lo suliciten serón era/uados con el pro- J 

toc% actual dUre/l/te dicha prórroga" pudiendo ser "nalllados durante este periodo por J-- .~ 
cllalquiero de 10,\ tres tramos adicionale.\ de cualquiera de los tres complememos retribwi-
\'0.\. l/un no Jlllhiendo trans"lII'1'ido -1 mio.\' para los de docencia y serl'icios il/stit/U.:ionales y 6 
años para /0.\ de illve.\ligaciim. desde la última e\'olllacióll. teniendo efectos económicos en el 
ejercido siKllieme a/ de SIl emluocióll" 

Que ante el retraso del Minish.:rio de Educación en la elaboración de un nuevo n~gimen jurídi­
CO) retributi\ o del profesorado que afectará al sistema de ret ri bucioncs actual. ) a la evalua­
ción de la Hcti\ idad docente e investigadora. los lirmantcs preocupados por la incertidumbre 
qw.: e:-;!<J si tuación pueda ocasionar al proft:sorado de las Univers idades Canarias) en tanto se 
lcucrdan nue\o()s criterios) procedimientos de evaluación y asignac ión de complementos re­
trihutin)s. 

ACUE RD AN 

Prim cl'o,- Prorrogar hasta el 31 de diciembre de ::w 12 los actuales complementos retrihuti\ os. 
-= .... ra lOdo el personal docente e ill\estigador que en 1<1 actualidad csté percibiendo estos COIll­

pll:mentos retributivos. sin necesidad de sometcrse a un ... nuc\'a c\aluación. en los términos ~ 
condiciones estahlecidos por acuerdo de 31 de julio de 2008. 
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